
SESIÓN ORDINARIA  Nº 86 (abril 21 de 2015)

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del

Concejo, Informe de Comisión de Administración y Finanzas sobre

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, “Programa Entidad

Patrocinante de Gestión Inmobiliaria Social Municipal 2015”, por un monto

de M$1.884.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime

Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y la señora Presidenta del

Concejo, Informe de Comisión de Administración y Finanzas sobre

Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, "Excelencia

Académica Primer trimestre 2015", por un monto de M$11.711.

 Se aprueba, con el rechazo del Concejal Sr. Alex Henríquez por no estar

presente en la reunión de comisión, Informe de Comisión de Administración

y Finanzas sobre Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación,

"Bono Profesionales de la Educación", por un monto de M$900. Votan a

favor los Concejales presentes en sala: Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sra. Ana María Soto y el señor Alcalde.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes en sala: Sra. Ana

María Soto,  Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui y Sr.

Alex Henríquez, Informe de Comisión de Administración y Finanzas sobre

Modificación Presupuestaria del Presupuesto de Salud, "Programa Más

Adultos Mayores Autovalentes en Atención Primaria", por un monto de

M$45.316.

 Se aprueba, con la abstención por probidad de la Concejala Sra. Ana María

Soto, Informe de Comisión de Administración y Finanzas sobre Modificación

Presupuestaria del Presupuesto de Salud, "Asignación Mejoramiento de la

Calidad de Trato al Usuario", por un monto de M$12.458. Votan a favor los

Concejales Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr.

Alex Henríquez y el señor Alcalde.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, informe de Comisión de Administración y

Finanzas sobre Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal,

"Subtitulo Prestaciones de seguridad social", por un monto de M$350.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, informe de Comisión de Administración y

Finanzas sobre Modificación Presupuestaria del Presupuesto de Salud,

"Programa Fortalecimiento de la Medicina Familiar para el Sistema Público

de Salud", por un monto de M$17.963.



 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Subtítulo Prestaciones de Seguridad Social, por un monto de

M$350.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Bono Profesionales de la Educación, por un monto de M$900.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Excelencia Académica Primer Trimestre 2015, por un monto de

M$11.771.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Asignación Mejoramiento de la Calidad de Trato al Usuario, por un

monto de M$12.458.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Asignación Mejoramiento de la Calidad de Trato al Usuario, por un

monto de M$45.316.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes: Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Programa Entidad Patrocinante de Gestión Inmobiliaria Social

Municipal – 2015, por un monto de M$1.884.-

 Se aprueba, con la abstención por probidad de la Concejala Sra. Ana María

Soto, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud, Programa

Fortalecimiento de la Medicina Familiar para el Sistema Público de Salud,

por un monto de M$17.963. Votan a favor los Concejales Sr. Jaime Catriel,

Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex Henríquez y el señor

Alcalde.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex Henríquez y

el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud,

Cuenta Compensación por Daños a Terceros y/o a la Propiedad, por un monto

de M$774.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex Henríquez y



el señor Alcalde, Minuta que rectifica imputación de la Modificación

Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Proyecto Plan Esterilización

Municipal Canina y Felina; Donde Dice: Cuenta de Gastos que Aumenta:22 08

– 04 Servicios Generales M$20.367, Sub Total: M$20.367; Debe Decir:

Cuenta de Gastos que Aumenta: 22 11 – 04 Servicios Técnicos y

Profesionales M$20.367, Sub Total: M$20.367.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales Sra. Ana María Soto, Sr.

Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex Henríquez y

el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Salud,

Programa Resolutividad en Atención Primaria, por un monto de M$183.065.

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, las siguientes iniciativas de inversión en

el Presupuesto de Gastos año 2015: Estudio Saneamiento Sanitario Sector

Truf Truf, Padre Las Casas, por un monto de M$37.497; Abasto Agua Potable

Asociación Indígena Newen Mapu Kompunche, por un monto de M$14.000;

Abasto Agua Potable Comunidad Indígena Juan Segundo Sandoval, por un

monto de M$5.589; Abasto de Agua Potable, Comunidades Indígenas Hilario

Parra, Cumilaf, Huentecol Lleuvul, por un monto de M$19; Abasto de Agua

Potable, Comunidades Indígenas Pedro Linconao I y Pedro Linconao II,

Localidad de Metrenco, Padre Las Casas, por un monto de M$55; Abasto de

Agua Potable, Comunidad Indígena Pedro Mariano Lleuvul Comuna de Padre

Las Casas, por un monto de M$4.917; Abasto de Agua Potable, Comunidad

Indígena Zoilo Ñanco, Comuna de Padre Las Casas, por un monto de M$56;

Abasto de Agua Potable, Comunidad Indígena Pedro Tori, Comuna de Padre

Las Casas, por un monto de M$75; Abasto de Agua Potable, Comunidad

Indígena Mateo Antón II, Comuna de Padre Las Casas, por un monto de M$61;

Abasto de Agua Potable, Comunidad Indígena Ignacia Viuda de Panquinao I,

Comuna de Padre Las Casas, por un monto de M$25; Abasto de Agua Potable,

Comunidad Indígena Huentecol Lleuvul, Comuna de Padre Las Casas, por un

monto de M$120; Abasto de Agua Potable, Comunidad Indígena José Santos

Coche, Comuna de Padre Las Casas, por un monto de M$15; y Abasto de Agua

Potable, Comunidad Indígena José Luis Parra II, por un monto de M$8.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Fondos con Destino Obligado, por un monto de M$48.451.-

 Se aprueba por unanimidad de los Concejales presentes Sra. Ana María

Soto, Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex

Henríquez y el señor Alcalde, solicitud de modificación del Proyecto de

Subvención Municipal de la Agrupación Tercera Edad San Antonio, cuyo

destino del proyecto original era pago de viaje recreativo a la ciudad de



Valdivia (Alimentación y estadía), y autorizar a la organización ocupar

excedente de $155.000, para la compra de alimentos y otros en el marco de

la celebración del aniversario del grupo.

 Se aprueba, con el rechazo de la Concejala Sra. Ana María Soto, la

adquisición de equipos móviles iPhone 6 Plus, de acuerdo a lo señalado en

el Artículo 92 bis de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Votan a favor los Concejales presentes Sr. Jaime Catriel, Sr. Juan

Nahuelpi, Sr. Juan Huanqui, Sr. Alex Henríquez y el señor Alcalde.


